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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0283 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

PROCESO:      SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN:    760014003013-2009-00044-00 

DEMANDANTE:    MARÍA ANGELA VILLADA CEBALLOS 

CAUSANTE:  GUILLERMINA VILLADA DE LOAIZA (q.e.p.d.) 

 

Santiago de Cali, enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Pasa a Despacho la solicitud allegada por la partidora designada dentro del proceso 

sucesoral de la referencia para que se le fijen los honorarios definitivos con ocasión de 

la labora realizada.  

 

Revisado entonces el proceso, encuentra el Despacho que, efectivamente, luego de 

proferida la Sentencia aprobando la partición correspondiente, la auxiliar de la justicia 

Doris Esperanza Gomez Perea solicitó al Despacho la fijación de los honorarios 

respectivos, mismos que, por no haberse tasado al interior del trámite, se fijarán en la 

presente providencia bajo los lineamientos del Acuerdo No. 1852 del 2003.  

 

Así las cosas, el Juzgado Trece Civil Municipal de Cali; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR HONORARIOS A LA PARTIDORA por un valor de $450.000. 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE, mismos que deberán ser 

cancelados por las partes del proceso.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aee70ae806b3431b0711d32d09efd291476b8d1a704bdf7b4bc6ab649aaa6ab2

Documento generado en 30/01/2024 04:23:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



NMC – Rad. 2023-957 

  

Auto Interlocutorio No. 0204 

RAD No 7600140030132023-00957-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REF: Ejecutivo 

Demandante: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 

 NIT. No.805.025.964-3 
Demandado: JUAN DAVID LIZCANO TORRES 

C.C. No.1.144.181.313 
 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. mediante el trámite del proceso 

Ejecutivo formuló demanda contra JUAN DAVID LIZCANO TORRES. Para 

acreditar la existencia de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo 

un PAGARÉ correspondiente a la obligación No. 04010930000812170 (visible 

en el Archivo 04 folio 42 al 43 del presente cuaderno electrónico), documento 

que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los señalados 

en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón 

por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de JUAN DAVID 

LIZCANO TORRES para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a 

favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. las siguientes sumas 

de dinero: 

 

A) La suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 5.856.134.oo)  

por concepto de capital insoluto representado en PAGARÉ 

correspondiente a la obligación No. 04010930000812170 

 

B) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, generados 

desde el 11 de noviembre de 2023, hasta que se verifique el pago total, 

siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 

111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, 

lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 
 

C) La suma de $ 1.295.822.oo, por concepto de intereses de plazo causados 

y no pagados desde el 13 de enero de 2023 hasta la fecha de vencimiento 

de la obligación.  

  

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 
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TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 de la Ley 2213 de 2022, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto 

en el Art. 295 del C. G. P. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la Dra. SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ, portadora de la T.P. No. 56323 del Honorable C.S. de la 

Judicatura, en los términos conferidos. 

 

QUINTO: En proveído aparte decrétense las medidas cautelares solicitadas; 

advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. y en caso de necesitarlos 

para su inspección, se requerirá en su momento al togado para que los aporte 

en físico al despacho. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Auto Interlocutorio No. 0208 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
REFERENCIA: APREHENSION Y ENTREGA 

DEMANDANTE:   RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO   

DEMANDADOS: JENNY ESMERALDA GARAY ARANDA  

 RADICACIÓN: 760014003013-2023-00977-00 

 

Previa revisión de la presente demanda ejecutiva se hace necesario verificar el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 82 del C. G. del P. y demás 

normas especiales de acuerdo a la naturaleza del asunto, igualmente lo preceptuado 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, para resolver lo pertinente. 

Así, una vez revisado formalmente el libelo y sus anexos, se advierte necesaria la 

inadmisión de la demanda (artículo 90 ibídem) como quiera que adolece de los 

siguientes defectos: 

 

1.   Tratándose de un bien sujeto a registro, deberá acreditarse tanto su propiedad 

como la garantía prendaria, por lo que es necesario aportar el certificado de 

tradición correspondiente al vehículo de placa HPO681. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído, sírvase la parte actora subsanar el defecto advertido dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería a la Abogado (a) OLGA ELENA HOYOS 

ANGEL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 42.895.206 para que 

represente a la parte demandante en los términos del poder que le fuera conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b462f8b079f174bc661b1fa99f1ce962e288fbcb00e5b76398c77f9282f21782

Documento generado en 30/01/2024 04:48:52 PM
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Auto Interlocutorio No. 210 

RAD No 7600140030132023-00978-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA 

Demandado: JOHN GERARDO RUEDA ZAMUDIO 

 

BANCO BBVA COLOMBIA mediante el trámite del proceso Ejecutivo 

formuló demanda contra JOHN GERARDO RUEDA ZAMUDIO. Para 

acreditar la existencia de la obligación presenta como base de recaudo 

ejecutivo CONTRATO DE LEASING (visible en el Archivo 003 del presente 

cuaderno electrónico), documento que reúne los requisitos del artículo 422 del 

C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto 

a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el 

artículo 430 ibídem. 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de JOHN GERARDO 

RUEDA ZAMUDIO para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a 

favor de BANCO BBVA COLOMBIA las siguientes sumas de dinero: 

 

a) La suma de $ 1.856.697.oo, por concepto del CANON DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO Contenido en el CONTRATO DE 

LEASING No 052499600255247 correspondiente al mes de JUNIO  de 

2023. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 

12 de JUNIO de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de las 

mismas, los que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, 

que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

a) La suma de $ 1.856.697.oo, por concepto del CANON DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO Contenido en el CONTRATO DE 

LEASING No 052499600255247 correspondiente al mes de JULIO  de 

2023. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 

12 de JULIO de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de las 

mismas, los que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, 

que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 
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c) La suma de $ 1.856.697.oo, por concepto del CANON DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO Contenido en el CONTRATO DE 

LEASING No 052499600255247 correspondiente al mes de AGOSTO  de 

2023. 

 

d) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 

12 de AGOSTO de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de las 

mismas, los que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, 

que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

e) La suma de $ 1.856.697.oo, por concepto del CANON DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO Contenido en el CONTRATO DE 

LEASING No 052499600255247 correspondiente al mes de 

SEPTIEMBRE  de 2023. 

 

f) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 

12 de SEPTIEMBRE de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de 

las mismas, los que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, 

que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

g) La suma de $ 1.856.697.oo, por concepto del CANON DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO Contenido en el CONTRATO DE 

LEASING No 052499600255247 correspondiente al mes de OCTUBRE  

de 2023. 

 

h) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 

12 de OCTUBRE de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de las 

mismas, los que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, 

que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

i) Por la suma de $ 3.882.314 como intereses de alivios con ocasión de la 

Circula externa 007 de 2020 de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

por la emergencia sanitaria, alivio aceptado por el demandado. 

 

j) Por concepto de los CÁNONES DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

que se sigan causando hasta que se produzca el pago de la obligación 

contenida en el CONTRATO DE LEASING No 052499600255247 y 

asimismo por sus intereses moratorios los que se liquidaran conforme a 

lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de 

Comercio. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 
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TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 de la Ley 2213 de 2022, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto 

en el Art. 295 del C. G. P. SE ADVIERTE a la parte actora, que, en 

colaboración con la Administración de Justicia, en las respectivas 

comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial es 

principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el 

teléfono 8986868 ext. 5131 y/o 5132 y al correo electrónico: 

j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a GESTI SAS a través de su 

representante legal Dr. JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA abogado titulado 

con la T.P. 74.502, en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: En proveído aparte decrétese la medida cautelar solicitada; 

advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora BANCO BBVA COLOMBIA y en caso de necesitarlos para su 

inspección, se requerirá en su momento al togado para que los aporte en físico 

al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 212 

RADICACIÓN: 7600140030132023-00984-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:        Ejecutivo  

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: VICTOR RUBEN RAMIREZ GOMEZ 

 

Ha pasado a Despacho el presente proceso Ejecutivo Por Obligación de Suscribir 

Documentos adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra VICTOR RUBEN 

RAMIREZ GOMEZ, de la revisión de la demanda se observa que lo pretendido 

(Capital + intereses) ($177.593.930.oo) supera los 150 SMLMV y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 25 del C.G.P esa cifra se enmarca dentro del trámite de 

Mayor cuantía, razón por la que se dispondrá remitir el proceso al Juez Civil del 

Circuito, Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, obrando de conformidad con el 

Artículo 90 del C.G.P,  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR en virtud de la cuantía, la anterior demanda Ejecutivo 

adelantada por BANCOLOMBIA S.A. contra VICTOR RUBEN RAMIREZ 

GOMEZ. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., 

ENVÍESE la anterior demanda junto con sus anexos, al señor JUEZ CIVIL DEL 

CIRTCUITO (REPARTO) de esta Ciudad, a fin de que conozca de la misma. 

CANCÉLESE SU RADICACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Auto Interlocutorio No. 213 

RAD No 7600140030132023-00992-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: INSTALACIONES ELECTRICAS HYR SAS 

Demandado: ESTRUPANEL DE OCCIDENTES SAS 

CONSTRUCCIÓN LIVIANA ESTRUPANEL SAS 

CANALES DESARROLLADORES SAS 

 

Al revisar la presente demanda EJECUTIVA de la referencia, se observa lo siguiente: 

 

-Al consultarse los Códigos CUFE de las facturas electrónicas base de 

recaudo en este asunto en el portal web de la DIAN no arroja información 

alguna que dé cuenta que los documentos se encuentren en los registros, no 

cumpliéndose de esta forma con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo. 

2.2.2.53.2. y los parágrafos 1 y 2 del artículo. 2.2.2.53.6 y el artículo 2.2.2.53.7 
del decreto 1154 de 2020, a más que no se hace referencia si los títulos tienen 

vocación o no de circulación. 

 

-No se aporta las facturas en su formato “xml” que da cuenta de la 

trazabilidad de las mismas. 

 

-No se allega soporte de la remisión de las facturas al receptor que de cuenta 

de ello y o de la aceptación de la factura. 

 

-Los documentos allegados facturas electrónicas no se encuentran bien 

digitalizados, y no en algunos apartes resulta ilegibles. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

  

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el término de 

cinco (5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so pena de rechazo de 

la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bec8cd26bca3b0eb209284fe27f7fc321d92f9b237e2e462229478ae1b489ca
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Auto Interlocutorio No. 214 

RAD No 7600140030132023-00995-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF:              Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOSERVUNAL 

Demandado: OSCAR ANTONIO LOPEZ 

 

Al revisar la presente demanda EJECUTIVA de la referencia, se observa lo 

siguiente: 

 

- No se allega poder que cumpla con los requisitos del Art. 5 de la ley 

2213 de 2022 ya sea enviado mediante mensaje de datos con la 

constancia de haber sido remitido del correo electrónico del que 

proviene o en su defecto, documento que reúna los requisitos del Art 74 

del CGP, toda vez que el soporte de remisión del memorial de poder no 

proviene directamente del correo autorizado para notificaciones 

judiciales de la cooperativa demandante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

  

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so 

pena de rechazo de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0986d1be28a57b7cb05ecc6833472ebb8360f856017626e9064a55e5a4371e22

Documento generado en 30/01/2024 04:49:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



_________________________________ 
JAF RAD 2023-01023 

Auto Interlocutorio No. 225 

RAD No 7600140030132023-01023-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: SUMMIT ACADEMY SAS 

Demandado: NILSEN NATALI TRUJILLO RICAURTE 

 

Al revisar la presente demanda EJECUTIVA de la referencia, se observa lo 

siguiente: 

 

- No se allega poder que cumpla con los requisitos del Art. 5 de la ley 

2213 de 2022 ya sea enviado mediante mensaje de datos con la 

constancia de haber sido remitido del correo electrónico del que 

proviene o en su defecto, documento que reúna los requisitos del Art 74 

del CGP.  

 

-Demanda y confiere poder SUMMIT ACADEMY SAS, sin embargo el 

documento base de recaudo PAGARÉ No 56751 señala que es a la orden 

de CASTOR EDITORES SAS sin que obre algún tipo de endoso u otra 

situación de tipo comercial. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

  

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so 

pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Código de verificación: 2f935e7f43bb9c9e0689a4b27109843d20bea4f225c78a82606c89945e9fb405

Documento generado en 30/01/2024 04:48:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



_____________________________________ 

JAF RAD 2023-00633 

AUTO INTERLOCUTORIO No 215 

RAD No 7600140030132023-01003-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:              Aprehensión y Entrega 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado: ADWIN ANDRES ALVAREZ GARCÍA 

 

Como la presente demanda de Aprehensión y Entrega del Bien Mueble 

propuesta por BANCO DE BOGOTÁ, contra ADWIN ANDRES ALVAREZ 

GARCÍA reúne los requisitos de los artículos 82 y S.S., del Código General del 

Proceso, en concordancia con la ley 1676 de 2013 y el decreto 1835 de 2015, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1) Admitir la presente demanda de Aprehensión y Entrega del Bien Mueble 

instaurada por BANCO DE BOGOTÁ, por medio de apoderado contra 

ADWIN ANDRES ALVAREZ GARCÍA, mayor de edad y vecino de esta 

ciudad. 

 

2) Librar orden de Aprehensión sobre el vehículo CLASE: AUTOMOVIL, 

MARCA: KIA, LINEA: PICANTO, SERVICIO: PARTICULAR, PLACAS: 

LES-843, MODELO 2023, COLOR: NEGRO, MOTOR: G4LANP005066. 

Ofíciese a la POLICIA METROPOLITANA para tal fin. 

 

3)  Reconocer como Apoderado Judicial JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

portador de la T.P No. 74.502 del C.S. de la J., para actuar conforme al 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Auto Interlocutorio No. 216 

RAD No 7600140030132023-01006-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: EDGARDO LLANTEN RAMIREZ 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A. mediante el trámite del proceso Ejecutivo 

formuló demanda contra EDGARDO LLANTEN RAMIREZ. Para acreditar 

la existencia de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo un 

PAGARÉ ELECTRÓNICO (visible en el Archivo 001 del presente cuaderno 

electrónico), documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la 

demanda se refiere, junto con lo regulado en el artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 

3960 de 2010, y la ley 527 de 1999, razón por la cual el Juzgado, conforme lo 

dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de EDGARDO 

LLANTEN RAMIREZ para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

 

1) La suma de $ 151.378.779.oo por concepto de Capital, representado en 

PAGARÉ ELECTRÓNICO DESMATERIALIZADO No 16289685 con 

certificado No 0017739324 de DECEVAL. 

 

2) La suma de $ 18.010.955.oo por concepto de intereses de plazo causados 

entre el 01 de Abril de 2023 hasta el 23 de  Octubre de 2023. 

 

3) Por los intereses moratorios desde el 07 de Diciembre de 2023, (fecha 

de presentación de la demanda) hasta que se verifique el pago total, 

siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 

111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, 

lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 
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conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 de la Ley 2213 de 2022, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto 

en el Art. 295 del C. G. P. SE ADVIERTE a la parte actora, que, en 

colaboración con la administración de justicia, en las respectivas 

comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial es 

principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el 

teléfono 8986868 ext. 5132 y correo electrónico: 

j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a CARLOS FELIPE QUINTERO 

GARCIA portador de la T.P. 410.454 del CSJ en los términos del poder 

conferido.  

 

QUINTO: En proveído aparte decrétese la medida cautelar solicitada; 

advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora BANCO DAVIVIENDA S.A. y en caso de necesitarlos para su 

inspección, se requerirá en su momento al togado para que los aporte en físico 

al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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JAF Rad 2023-01011 

Auto Interlocutorio No. 221 

RAD No 7600140030132023-01011-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ALEJANDRA GOMEZ GOMEZ 

 

Cumplidas las exigencias del Art. 599 del C.G.P, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1) Decretar conforme al artículo 599 del C.G.P el embargo preventivo y retención de los 

dineros que por concepto de cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT’s, o a 

cualquier otro título posea la parte demandada ALEJANDRA GOMEZ GOMEZ, en las 

diferentes instituciones financieras enunciadas en el escrito de medidas cautelares. 

 

2) Limitase el embargo anteriormente decretado a la suma de $ 159.948.102 .oo 

 

3) Líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar.  

 

4) Indicar a la parte interesada que para obtener los oficios de rigor, una vez en firme 

este proveído deberá comunicarse telefónicamente al abonado telefónico 8986868 Ext 

5131 o 5132 para coordinar la remisión de los mismos vía correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Auto Interlocutorio No. 225 

RAD No 7600140030132023-01023-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: SUMMIT ACADEMY SAS 

Demandado: NILSEN NATALI TRUJILLO RICAURTE 

 

Al revisar la presente demanda EJECUTIVA de la referencia, se observa lo 

siguiente: 

 

- No se allega poder que cumpla con los requisitos del Art. 5 de la ley 

2213 de 2022 ya sea enviado mediante mensaje de datos con la 

constancia de haber sido remitido del correo electrónico del que 

proviene o en su defecto, documento que reúna los requisitos del Art 74 

del CGP.  

 

-Demanda y confiere poder SUMMIT ACADEMY SAS, sin embargo el 

documento base de recaudo PAGARÉ No 56751 señala que es a la orden 

de CASTOR EDITORES SAS sin que obre algún tipo de endoso u otra 

situación de tipo comercial. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

  

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so 

pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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